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Los diez jugadores de fútbol mejor pagados cobran alrededor de 250 millones de euros al año, pero no 
son los únicos con buenos emolumentos. Alrededor del llamado deporte-rey se mueve mucho dinero 
que atrae los capitales de todo el mundo, de grandes fortunas, grandes empresas, importantes marcas 
y que buscan, cómo no, beneficio. El deporte es simplemente una  excusa. Naturalmente, este dinero no 
se reparte uniformemente entre todos aquellos que hacen posible el espectáculo, acabando, además de 
en los bolsillos de las grandes estrellas, en los de los agentes futbolísticos, directivos de clubes y federa-
ciones, nacionales e internacionales, etc.  

Y, como sabemos, cuando la maquinaria del beneficio económico se pone en marcha, todo lo demás 
deja de tener importancia: si pagan o no a la Hacienda Pública sus obligaciones, si los directivos son 
verdaderos delincuentes, si se convierte en el escenario donde campan a sus anchas los grupos violentos 
de ideologías xenófobas, homófobas, fascistas…, o incluso si sirve para legitimar sistemas políticos que 
atentan contra los derechos humanos básicos.

El mundial de 1978 en Argentina fue criticado por avalar una de las dictaduras, la del general Videla, 
más sangrientas del pasado siglo. A la Federación Internacional del Fútbol Asociación (FIFA) le dio exac-
tamente igual. De todos es sabido que los próximos mundiales se realizarán en Rusia (2018) y Catar 
(2022). La elección de Catar ha estado rodeada de muchos interrogantes. El primer debate versó sobre 
la conveniencia o no de realizar un mundial en un país con tan altas temperaturas que ponía en peli-
gro el espectáculo deportivo. Rápidamente se buscó una salida, y por el bien del balompié se cambió, 
por primera vez en su historia, la fecha del mundial para los meses de noviembre y diciembre de ese 
año. Antes, las autoridades cataríes aseguraban, para tranquilidad de los entrenadores y jugadores, 
la posibilidad de instalar aire acondicionado en los estadios para que las estrellas pudiesen brillar con 
naturalidad. Será por dinero.

No parece que a la FIFA le preocupara nada que el emirato catarí sea una monarquía absoluta (sí, oyeron 
bien, hablamos del siglo XXI), y que los derechos democráticos son, sencillamente, inexistentes. Tampo-
co le importó, y le importa, que millones de trabajadores que en estos momentos están construyendo 
las infraestructuras para albergar semejante evento padezcan condiciones de trabajo de semiesclavitud. 
Un informe de Amnistía Internacional, reportajes de la BBC o una reciente denuncia de la Confederación 
Holandesa de Sindicatos (FNV) a la propia FIFA ponen de manifiesto condiciones de trabajo realmente 
deplorables, inhumanas. Millones de trabajadores migrantes procedentes de Nepal, India o Bangladesh 
se ven condenados por deudas, bajísimos salarios, pésimas condiciones de trabajo (ellos sí deben tra-
bajar a altísimas temperaturas), viviendo hacinados, en condiciones miserables, a los que, además, su 
patrón les retira el pasaporte para que no puedan salir del país (por normativa laboral). Un informe de 
la Confederación Sindical Internacional estima en 4.000 los trabajadores que morirán por accidente de 
trabajo en este gran espectáculo futbolístico. 23 muertos por cada gol. 

23 muertos por cada gol



Enero-septiembre 2016
Accidentes de Total Variación
trabajo con baja registrado año anterior
(según fecha de recepción)
En jornada de trabajo
Leves 356.525 7,5%
Graves 2.657 8,8%
Mortales 350 -7,7%
Total 359.532 7,5%
In itínere
Leves 54.370 8,4%
Graves 692 7%
Mortales 111 48%
Total 55.173 8,4%
Total 414.705 7,6%

Tablón

Enero-octubre 2016
Enfermedades Total Variación
profesionales registrado año anterior

Hombres
Sin baja 4.699 2,1%
Con baja 3.999 8,8%

Total 8.698 5,1%
Mujeres
Sin baja 4.286 7,4%
Con baja 4.399 12,2%

Total 8.685 9,8%
Total 17.383 7,4%

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (http://www.empleo.gob.es/estadisticas/eat/welcome.htm).

ISTAS organiza el primer Foro de Cambio Climático y Salud en el Trabajo

Los daños del trabajo sobre la salud laboral en las estadísticas oficiales
Los datos hasta septiembre de la estadística de accidentes de trabajo nos muestran, a excepción de los accidentes mortales en jor-
nada de trabajo, un aumento del 7,6%. Respecto a los accidentes que se producen en la jornada de trabajo, el mayor crecimiento se
sitúa en los accidentes graves (8,8%), que, como sabemos, presentan un alto grado de infravaloración (el 99% de los accidentes
declarados son leves).  Respecto a los accidentes in itínere, el aumento global es mayor que la media (8,4%), resaltando de forma
muy importante los accidentes mortales con un aumento del 48%.  Así, hasta septiembre han fallecido 461 trabajadores. 

El volumen de partes comunicados por enfermedades profesionales también aumentó en el período entre enero y octubre de 2016
a una tasa del 7,4%.  De esta estadística remarcamos, como en números anteriores, el aumento de las enfermedades profesionales
con baja (10,56% de aumento), y el crecimiento que se produce de partes comunicados en el colectivo de mujeres (9,8%).  En tér-
minos absolutos, el volumen de partes comunicados es prácticamente igual entre hombres y mujeres que, dada la menor tasa de
actividad y de empleo de las mujeres, supone una mayor incidencia de enfermedades profesionales o, mejor dicho, de partes comu-
nicados por enfermedad profesional.

Lo hemos repetido en número anteriores, pero es necesario seguir insistiendo.  El cambio de tendencia de una estadística como la
de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, que, según los estudios publicados, presenta un grado importante de subregis-
tro, nos señala que nuestro sistema de seguridad y salud en el trabajo hace aguas y que es necesario un replanteamiento urgente
de las políticas en materia de prevención de riesgos laborales.

El cambio climático está teniendo un gran impacto en la salud
humana. Está detrás del aumento de los eventos meteorológicos
extremos, del incremento de ciertos contaminantes atmosféricos,
de la proliferación de alergias, del aumento de las enfermedades
transmitidas por vectores infecciosos, por alimentos o por el
agua, y de enfermedades relacionadas con el aumento de la fre-
cuencia e intensidad de los episodios de subidas de las tempera-
turas, especialmente en verano, fenómeno conocido como “olas
de calor”. Este último efecto vuelve a colocar el foco de atención
sobre un riesgo laboral viejo, bien conocido en salud laboral, el
estrés térmico. 
Las personas que realizan su trabajo sin aire acondicionado, en
interiores o al aire libre, están expuestas a las altas temperaturas
ambientales, a veces con presencia de focos de calor en el propio
proceso productivo. Muchas veces hay que sumar otros factores
de riesgo, como la exposición a la radiación solar o a otras super-
ficies radiantes, los esfuerzos físicos, la ropa o equipos de protec-
ción que dificultan la termorregulación, etc. La importancia del
riesgo de estrés térmico crece en la actualidad también con la pre-
cariedad contractual. Por diversas razones la precariedad casa
muy mal con la prevención de riesgos laborales: por una parte,

porque los trabajadores nuevos no están aclimatados; por
otra, porque crea desorganización y dificultades para aplicar
planes de prevención. Los trabajadores precarios muchas veces
temen por su continuidad en el puesto y esto afecta a su capa-
cidad para realizar las pausas, hidratarse, pedir relevo, etc.
Durante 2016, ISTAS desarrolló el proyecto “La adaptación al
cambio climático desde la perspectiva de la salud pública y
laboral”, financiado con el apoyo del Ministerio de Agricultu-
ra, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Fundación
Biodiversidad, para promover la adaptación y la protección de
la salud humana ante la incidencia del cambio climático.
Como productos de este proyecto se han elaborado una guía
orientativa sobre efectos en la salud pública y salud en el tra-
bajo y un vídeo corto de cómo afecta el cambio climático a la
gente trabajadora que puedes compartir en redes sociales. En
el marco del proyecto se ha celebrado el primer Foro de Cam-
bio Climático y Salud en el Trabajo y una jornada con el títu-
lo “La adaptación y la protección de la salud humana ante el
cambio climático”, en marzo y noviembre de 2016, respecti-
vamente. Más información y enlaces en www. istas.net/Cli-
maySalud.


